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Reglamento Oficial Desafío de los Volcanes 2006

El presente Reglamento Oficial de la Carrera podrá presentar en el futuro modificaciones o ampliaciones.

Definiciones

CO: Comité Organizador

DC: Director de Carrera, Guri Aznarez

FC: Fiscal de Carrera

PC: Puesto de Control de Pasaportes.

PCCAMP: Puesto de Control de Pasaportes donde los equipos se encuentran con los asistentes y pueden acampar. 

PCT: Puesto de Control y transición de disciplinas.          

CPO: Control de paso Obligatorio 

PV: PC Virtual

INSTRUCCIONES DE CARRERA: Estas deberán ser cumplidas obligatoriamente. 

DEBERAN: Esta palabra significa que la acción es OBLIGATORIA. 

Sección A La carrera 

A.1 Lugar de la Carrera
La carrera se largará el día 29 de Enero del 2006 desde la ciudad de Valdivia, Chile en la costa del Océano Pacifico.

A.2 Cronograma Oficial 
Viernes 27 de Enero de 2006

Recepción de Equipos.

Registro y Revisión Técnica de Equipamiento Obligatorio.

Test de Cuerdas, Orientación, Kayak y Manejo de Radio VHF.

Entrega de pecheras y entrega de mapas.

Sábado 28 de Enero de 2006

Recepción de Equipos.

Registro y Revisión Técnica de Equipamiento Obligatorio.

Test de Cuerdas, Orientación, Kayak y Manejo de Radio VHF

Entrega de pecheras y entrega de mapas.

Reunión informativa de carrera. 

Domingo 29 de Enero de 2006

Traslado al lugar de Largada

Largada de la competencia.

Lunes 30 de Enero de 2006

Competencia.

Martes 31 de Enero de 2006

Competencia.

Miércoles 1 de Febrero de 2006

Competencia.

Jueves 2 de Febrero de 2006

Competencia

Viernes 3 de Febrero de 2006

Competencia

Sábado 4 de Febrero de 2006

Fin de la competencia

Ceremonia de Premiación.

A.3 Test 
Cuerdas Fijas: 

Ascenso 4 metros con Jumars, traspaso a rapell y descenso mientras se pende de la cuerda. 

El tiempo máximo para realizar esta maniobra será de 6 minutos por persona. 

En caso de que algún miembro del equipo exceda los 6 minutos para realizar ésta prueba, el Equipo será penalizado con 15 minutos de Tiempo de Recargo por cada minuto que cada miembro se exceda de los 6 minutos establecidos.

Cada  minuto se dará por cumplido a partir de su comienzo. Ej: 1`,15`` = 2`.

Si algún miembro de un Equipo no realiza esta maniobra antes de los 10 minutos el equipo no podrá largar la competencia.

Orientación:

Se tomará un Test de Orientación a dos integrantes del equipo. 

Se harán preguntas básicas de navegación.

Si los miembros del equipo no responden con seguridad, o responden incorrectamente las preguntas, el equipo podrá ser penalizado o no podrá largar la competencia.

Kayak Doble:

Se tomará un Test de navegación en un Lago que consiste en volcar los Kayaks dobles, salirse los dos ocupantes de la embarcación y subirse nuevamente.

Se tomará un Test de recuperación de una embarcación dada vuelta con la ayuda de la otra embarcación y sus tripulantes sobre ella.

Se tomará un test de manejo de la radio desde el Kayak.

Se tomará un Test de manejo de la Bengala desde el Kayak.

Si los equipos no superan esta prueba con destreza no podrán largar la competencia.

Radio VHF:

Se tomará un test de manejo de la radio VHF, al menos dos integrantes del equipo deberán saber perfectamente poner en frecuencia su propia radio y conocer el manejo de la misma. Se les darán varias frecuencias para grabar en sus radios.

Si los miembros del equipo no saben manejar su propia radio con destreza no podrán largar la competencia o serán penalizados. 

La NO aprobación de cualquiera de estos Tests será causa justificada y suficiente para que el equipo no pueda largar la competencia y éste equipo no tendrá derecho a reclamo alguno por la devolución del dinero de la inscripción.

A.4 Instrucciones de Carrera.

Las Instrucciones de carrera y los mapas serán entregadas en su totalidad a cada equipo una vez que éste haya finalizado con éxito todos los tests y todo el chequeo del equipamiento. Las instrucciones podrán incluir items obligatorios que no figuran en el presente reglamento. Ej. “Del PC 17 al PC 18 deberán usar el casco”.

A.5 Tiempo de carrera/ Tiempos Limites

El CO (Comité Organizador) controlará el tiempo oficial de carrera. Este será un tiempo real, es decir el reloj de carrera se pone en marcha en la largada y se detendrá cuando el último equipo cruce la línea de llegada. 

La carrera comenzará el Domingo 29 de Enero del 2006 y finalizará el Sábado 4 de Febrero. 

Los equipos pueden ser penalizados o recargados con tiempo, estos tiempos deberán ser cumplidos en los PC que el Director de la Carrera disponga. Esto es así para mantener a los equipos en sus posiciones reales.

Habrá Tiempos Límites para registrarse en determinados PC que figurarán en las Instrucciones de Carrera. Si algún equipo no alcanza a registrarse por algunos de esos PC antes del tiempo limite será descalificado y no podrá continuar en carrera.

A.6 Stop Obligatorio.

Los equipos deberán realizar un total de 3 stop obligatorios de 5 hs c/u en los campamentos indicados por la Organización. Estos estarán preestablecidos antes del comienzo de la competencia y serán informados en las instrucciones de carrera previo a la largada. El Stop Obligatorio comienza cuando el equipo arriba al Campamento y finaliza 5 hs después.

A.7 Categorías y Clasificación de los Equipos

Habrán 2 (dos) categorías y una sola clasificación, llamada Clasificación General.

· Categoría Mixtos

· Categoría Caballeros
Habrá un solo recorrido y un solo reglamento para las dos categorías y no habrá diferencia en exigencia ni en nivel de dificultad ni en las instrucciones.
A. 8 Costo de Inscripción

El Costo de Inscripción para las Categorías Mixtos y Caballeros es de US 1.400 Dólares.
Los Servicios Incluidos con la Inscripción en todas las categorías son:
· Ceremonia de Presentación 

· Pechera de Competición

· Polera / Remera  Oficial del Desafío de los Volcanes 2006

· Derechos de Campamento en  Chile  y en Argentina

· Seguro de Competidor

· Medalla y Certificado para todos los equipos que lleguen a la meta

· Ceremonia de Premiación
A. 9 Clasificación General

El primer equipo Mixto que cruce la meta con sus cuatro integrantes juntos, después de haber pasado por todos los PC en orden cronológico, será el ganador del Desafío de los Volcanes 2006.


Los equipos sé irán clasificando cronológicamente a medida que vayan cruzando la meta con sus cuatro integrantes y habiendo pasado por todos los PC.


La carrera finalizará el día Sábado 4 de Febrero del 2006 a la hora fijada en las Instrucciones, los equipos que aún no hayan cruzado la meta en este día y hora serán clasificados de acuerdo al último PC pasado. De esta manera los equipos se clasificaran cronológicamente de acuerdo a su paso por la meta o en su defecto de acuerdo al último PC pasado antes del horario de finalización de la carrera.
A.10 Premios

Categoría Mixtos:
1ero 10.000 U$D

2do    3.000 U$D

3ero   2.000 U$D

Categoría Caballeros: No ocupan posiciones en la Clasificación General y no tendrán premios en efectivo.
A.11 PC: Puesto de control de Pasaportes

A cada equipo se le entregara un Pasaporte de Carrera. Estos deberán ser presentados en cada PC por el capitán del equipo, donde se registrará fecha y hora de paso por personal de Control de cada PC. Solamente el Personal de Control puede marcar los registros en el Pasaporte de Carrera.

El pasaporte es responsabilidad de equipo y éste deberá fijarse antes de abandonar un PC que el personal a cargo de dicho PC les haya completado y firmado correctamente el pasaporte en el casillero correspondiente.

Los equipos deberán seguir las Instrucciones de Carrera brindadas con la entrega del Pasaporte de Carrera.

Los PC deberán pasarse en forma cronológica Ej: PC1; PC2; PC3;... etc. 

Los cuatro miembros del equipo deberán presentarse juntos a cada PC.

Si un equipo pierde el Pasaporte de Carrera será penalizado con 6 o más horas de recargo, decisión que será adoptada por el Director de Carrera.

Podrá haber varios CPO o PCV por donde los equipos deberán pasar obligatoriamente.

Si un equipo no pasa por algún CPO o PCV será penalizado con el tiempo que el Director de Carrera disponga o figure en las Instrucciones de Carrera.

El Pasaporte de carrera es responsabilidad del Capitán del equipo y deberá presentarlo en cada PC con el check in y check out del PC anterior debidamente completado, caso contrario el equipo será penalizado o descalificado o deberá retornar al PC anterior a cumplimentar este trámite.

A.12 Zona Oscura no Neutral

Se denomina Zona Oscura no Neutral a la zona o parte de la competencia donde los equipos no podrán avanzar durante la noche en un determinado horario. Ej: La Aduana podrá ser Zona Oscura no Neutral entre las 20 hs y las 07 hs.

Los equipos que lleguen al PC de la Zona Oscura no Neutral a partir de la hora de inicio de esta, deberán esperar en dicho PC hasta que finalice la zona oscura y/o lo determine el Director de Carrera.

No habrá compensación horaria para los equipos.

Los equipos no mantendrán la diferencia horaria que llevaban entre ellos cuando arriban a la Zona Oscura no Neutral. Sus tiempos no se neutralizarán Ej: El equipo 25 arriba a la zona oscura a las 02 hs y el equipo 53 lo hace a las 06 hs. Allí se igualarán sus tiempos, vale decir que el equipo 53 alcanzó al Equipo 25. La ventaja para el equipo 25 es que podrá descansar más tiempo que el equipo 53 y cada equipo decidirá el horario de largada desde la Zona Oscura no Neutral o reinicio de la carrera. 

A.13 Zona Oscura Neutral

Se denomina Zona Oscura Neutral a la zona o parte de la competencia donde los equipos no podrán avanzar durante la noche en un horario determinado, Ej: El descenso por un río de aguas blancas será Zona Oscura Neutral entre las 20 hs y las 07 hs.

Los Equipos que lleguen al PC de esta zona oscura después de las 20 hs deberán esperar en dicho PC hasta que finalice la zona oscura Neutral.

Los Equipos mantendrán la diferencia horaria que llevaban entre ellos antes de arribar a esta zona oscura, por lo que sus tiempos se neutralizarán. Ej. El equipo 04 entra a la zona oscura a las 22 hs y el equipo 11 lo hace a las 23 hs, sus tiempos se neutralizarán y el equipo 04 mantendrá 1 hora de diferencia con el equipo 11 al dejar dicha zona oscura.

A.14 Tiempo de recargo

Se denomina tiempo de recargo al tiempo de diferencia que tiene cada equipo que entra a la zona oscura con respecto al primer equipo que entró a dicha zona. Ej: El equipo "A" (Lider) entra a la zona oscura a las 21 hs el "B" lo hace a las 22, 10 hs y el "C" a las 23,15Hs. Al dejar la zona oscura a partir de las 07 hs el Equipo "B" tendrá 1,10 hs de recargo en su pasaporte y el Equipo "C" tendrá 2,15 hs de recargo en su pasaporte.

Los equipos con horas de recargo podrán ser demorados en algunos PC con el objetivo de mantener la clasificación en su justo orden.

Los equipos podrán ser demorados hasta un máximo de tiempo igual al tiempo de recargo que figura en su pasaporte.

Los equipos podrán “pagar”  sus horas de recargo solo en los PC autorizados por el Director de Carrera

A.15 Director de Carrera/Fiscales

El Director de la Carrera es la autoridad máxima durante la competencia.

Habrá un comité de Fiscales que evaluaran las faltas y aplicaran penalidades.

El Director de la Carrera y/o Fiscales se reservan el derecho de realizar cambios en el trayecto original de la carrera por razones de seguridad o de mal tiempo en cualquier momento de la competencia.

El Director de la Carrera y/o Fiscales se reservan el derecho de retirar de la competencia y obligar al abandono a cualquier equipo que no cumpla con el reglamento, o que a criterio del Director de la Carrera y/o Fiscales afecte el desenvolvimiento de la carrera, de la organización o de la seguridad de sus integrantes o de terceros.

Si él Médico Oficial de la carrera cree conveniente impedir que un equipo siga en Competencia por razones de salud, se lo comunicara al Director de Carrera y/o Fiscales y este equipo deberá abandonar la competencia. 

Sección B El Team 

B.1 Nombre del Team
Cada equipo deberá estar compuesto por 4 integrantes más uno o dos Asistentes. 

Cada equipo deberá tener un nombre que no supere las tres palabras, pudiendo ser el nombre de una o más empresas Ej: Equipo: "Toyota Patagonia Aventura"                                     

No se permite la palabra "Team" como uno de los nombres del Equipo EJ: Nombre del equipo: "Team Aventura" o "Aventura Team" en este caso para la organización será el equipo "Aventura" 

El nombre del equipo estará sujeto a la Aprobación del Comité Organizador. 

Uno o más integrantes del equipo pueden ser reemplazados por causas justificadas hasta 1 semana antes de la largada.

El capitán del equipo será el único que podrá presentar apelaciones o quejas ante el Director de Carrera.

B.2 Reglamento de Inscripciones en WEB

El equipo deberá seguir obligatoriamente las reglas establecidas en el reglamento de Inscripción que figura en la página web: www.desafiovolcanes.com Edición 2006. 

B.3 Responsabilidades individuales

Cada uno de los integrantes del equipo es responsable de su propio desempeño en la carrera. Él / Ella juzgarán, por si mismo, si deben y/ o pueden seguir o no en la carrera. Excepto si el Médico Oficial y/o el Director de la Carrera deciden excluirlo de la misma por razones de seguridad y/o de salud. 

Cada uno de los integrantes del equipo deberá firmar obligatoriamente un Formulario donde asume que esta físicamente apto para participar en la carrera, y que renuncia a todo tipo de acción legal en contra de la organización por cualquier circunstancia o motivo. 

Cada uno de los integrantes del equipo deberá estar capacitado y preparado para remar en Kayak dobles o canoas en lagos o mar abiertos, de noche y de día cubriendo distancias superiores a los 150 KM.
Cada uno de los integrantes del equipo deberá estar capacitado para caminar más de 150 Km, de día y de noche, en montaña, alcanzando cotas de 2500m, cruzando arroyos, atravesando selva y por lugares donde no hay senderos.

Cada uno de los integrantes del equipo deberá estar capacitado para recorrer más de 250 KM en Bicicleta de montaña, de día y de noche por terrenos de fuertes pendientes, por caminos casi intransitables.

Cada integrante del equipo deberá estar capacitado para descender un río de aguas blancas clase tres sobre un duckie provisto por la organización.

Cada integrante del equipo deberá estar capacitado para ascender por una cuerda fija de 60 m apróx, usando los puños jumar y llevando consigo todo el equipamiento obligatorio.

Cada integrante del equipo deberá estar capacitado para descender por una cuerda fija de 150 m apróx mediante la técnica de rapell, llevando consigo todo el equipamiento obligatorio. 

Cada integrante del equipo deberá presentar al Comité Organizador y 24 horas previo a la Largada Oficial, el Certificado de Cuerdas Fijas obligatorio del Desafío de los Volcanes, debidamente firmado y con la fotocopia del titulo del Instructor firmante.

Al menos dos integrantes del Equipo deberán  tener conocimientos de navegación diurna y nocturna y orientarse con el simple manejo de la brújula.

B.4 Edad Mínima

Todos los integrantes del equipo deberán ser mayores de 18 años.

B.5 Capitán

Cada Equipo deberá designar un Capitán que será el responsable de manifestar todas las inquietudes del equipo ante la Organización como así también cualquier queja o apelación acerca de una penalización o recargo. 

Si un equipo desea elevar una queja al Director de Carrera o a los Fiscales o apelar alguna decisión del mismo, deberá dirigirse exclusivamente por escrito, en letra manuscrita y con la firma del Capitán del equipo.

B.6 Equipamiento

Cada equipo deberá presentar su Equipamiento Obligatorio antes de la Largada Oficial. La ausencia de algún elemento será causa justificada y suficiente para que el equipo no pueda largar la competencia y éste equipo no tendrá derecho a reclamo alguno por la devolución del dinero de la inscripción. 

B.7 Asistencia  

Cada equipo deberá tener uno o dos Asistentes como máximo cuya función es trasladar en tiempo y forma el equipamiento, equipo de recambio y alimentos a los lugares establecidos en las Instrucciones de Carrera.

El o los asistentes podrán trasladarse en un solo vehículo sin excepción.

No están permitidos vehículos de mayor tamaño que una tráffic o similar.

El Asistente podrá asistir al equipo solamente en los PCCAMP . 

El Asistentes deberá seguir las instrucciones de carrera obligatoriamente, en caso de incumplimiento su equipo será penalizado o descalificado Ej: Asistir al equipo en un lugar no autorizado.

El Capitán del Equipo deberá Inscribir en el Desafío de los Volcanes 2005 a su Asistente con los datos del vehículo correspondientes antes del 20 de Diciembre de 2004.

El Capitán del Equipo deberá suministrar Nombres y Apellidos de los Asistentes. Vehículo, Marca, Modelo, Nro de Motor y Nro de Chasis a los efectos que la Organización pueda gestionar los trámites aduaneros.

El Asistente deberá aplicar a su vehículo los ploters o calcos que la Organización estipule para su correcta identificación y cumplimiento de compromisos comerciales.

El Asistente recibirá una Hoja de Ruta donde se estipulan los PCCAMP y las Zonas Oscuras. En las Hojas de Ruta se estipulará los caminos y rutas autorizadas para transitar e información horaria para trasladarse con su vehículo.

El asistente deberá conducir su vehículo en forma prudente y respetando todas las leyes de transito vigentes. La conducción en forma temeraria del asistente será causa justificada para penalizar o descalificar al equipo al cual asiste.

Está prohibido para el Asistente ingresar a zonas de carrera no autorizadas o salir a recibir a su equipo antes de que este llegue al PCCAMP.                                             

El o los asistentes tienen prohibido exigir al personal de la organización información acerca de la ubicación de su equipo y posible horario de arribo al PCCAMP. El no cumplimiento de esta regla puede ser causa de penalización o descalificación de su equipo.

Por tratarse de una carrera de expedición el Asistente recibirá información oficial solamente cuando el Director de Carrera y/o Fiscales lo dispongan por seguridad del equipo.

El o los Asistentes deberá cumplir en todo momento con el presente Reglamento en caso contrario su equipo será penalizado o descalificado.

Sección C Equipamiento y medio ambiente 

C.1 El Kayak Doble (o canoa)

Navegarán en Mar, Lagos y Ríos.

Deberán utilizar el mapa y la brújula para orientarse y elegir la ruta a seguir.

Cada equipo deberá tener dos Kayak dobles o en su defecto puede ser un Kayak doble y una canoa o dos canoas.

Cada Kayak doble o canoa deberá tener capacidad para dos personas más todo el equipamiento de estas. Es obligatorio el uso de cubre cockpit.

Las medidas de largo y ancho son libres pero queda totalmente prohibido el uso de K2 tipo olímpico.

El uso de timón es optativo.

La canoa deberá ser del tipo canadiense con capacidad para dos personas, el uso de flotadores es optativo.

La canoa deberá tener obligatoriamente un cubre cokpit que impida el ingreso de agua a su interior.

El uso de timón es optativo.

En la canoa se podrán usar remos de dos cucharas (tipo kayak) o remos simples (tipo raffting)

En cada canoa podrán ir solo dos integrantes. 

No podrán ir tres en una canoa y uno en un Kayak simple.                 

No esta permitido el uso de barriletes, parapentes, y velas para ninguna de las embarcaciones.

Las dos embarcaciones deberán ir juntas durante todo el recorrido y no podrán estar separadas mas de 20 m una de otra. 

Será obligatorio el uso del Neoprene, el salvavidas y todo el equipamiento de seguridad exigido a menos que el Director de Carrera disponga lo contrario. 

Durante la noche deberán llevar en cada Kayak o canoa una strobe lamp encendida en un lugar visible.

Durante la noche cada corredor deberá llevar una luz química atada al salvavidas.

C.2 Coasteering
Se denomina coasteering al trayecto de la carrera donde los competidores deberán caminar o nadar por la costa del mar o un lago y no podrán alejarse de la orilla a más de 20 mts.

Mientras se realiza esta actividad los competidores deberán llevar en su equipamiento la chaqueta de neoprene y el chaleco salvavidas para usarlos en el eventual caso de que tengan que sortear un obstáculo nadando.

Deberán utilizar el mapa y la brújula para orientarse y elegir la ruta a seguir.

C.3 Trekking

El Trekking se efectuará en diversos terrenos como Estepa, Bosque, Selva Valdiviana, Alta Montaña, Nieve, etc.

Deberán utilizar el mapa y la brújula para orientarse y elegir la ruta a seguir.

Esta prohibido dejar residuos en el trayecto, estos deberán ser recolectados en las bolsas de residuos obligatorias y entregados a la organización en los lugares predeterminados. 

Durante los tramos de alta montaña con nieve se les indicará el momento de calzarse los grampones. Esto dependerá de las condiciones de la nieve.

C.4 Mountain Bike o Bicicleta de Montaña.

Rodarán por rutas, caminos madereros, sendas angostas y por momentos por fuera de sendas y campo traviesa.

Deberán utilizar el mapa y la brújula para orientarse y elegir la ruta a seguir.

En la parte de Mountain Bike o bicicleta de montaña es obligatorio el uso del casco.

Las bicicletas deberán tener colocadas las luces frontales mas las balizas titilantes traseras y durante la noche es obligatorio el uso de estas luces.

C.5 Cuerdas fijas 

En la parte de cuerdas cada integrante deberá tener su propio equipamiento (ver Equipamiento obligatorio). La organización no proveerá el equipamiento.

Será obligatorio presentar el Certificado de Cuerdas en el chequeo de equipamiento.

Si un participante demuestra temor, inseguridad o falta de técnica en el sector de cuerdas será penalizado o descalificado junto a todo su Equipo

Sección D Seguridad y emergencias.

D.1 

En caso de emergencia los equipos deberán hacer uso de la radio VHF obligatoria, con la que deberán comunicarse con la Organización para ser socorridos por el equipo de rescate.

El uso de la radio significa la descalificación del equipo a no ser que la usen con el fin de prestar ayuda a otro equipo.

D.2 

Todo equipo deberá prestar ayuda obligatoriamente a otro equipo que la necesite. El incumplimiento a esta regla significa una penalización para el equipo que se niegue a ayudar a otro. 

Sección E Penalidades 

E.1

Se entregará junto con las instrucciones de carrera antes de la largada un documento con las penalidades que recibirán los equipos en caso de que les falte algún elemento obligatorio en los chequeos de equipamiento a realizarse durante la competencia. 

E.2 

Si un equipo no registra su paso en su pasaporte por uno o más PC será descalificado.

E.3 

Si un miembro del equipo abandona la competencia el equipo completo será descalificado. 

E.4 

Los cuatro integrantes del equipo deberán marchar siempre juntos y no podrán estar separados el primero del último mas de 100 m. 

E.5          

Si a un equipo le falta algún elemento del equipamiento obligatorio durante la carrera será penalizado o descalificado, quedando esta penalización a juzgar por el Director de la Carrera (Ver listado de Equipamiento Obligatorio). 

La falta de cualquiera de los siguientes elementos es causa de descalificación: Bolsa de Dormir, Saco Vivac o carpa, manta de supervivencia, botiquín, radio VHF, Salvavidas.

E.6 

Si algún miembro del equipo no cumple con alguna de las reglas del Reglamento el equipo será penalizado o descalificado.

E.7

Si algún integrante del equipo o el Asistente tiene actitudes antideportivas, y/o agresivas y/o destructivas, etc. El equipo será descalificado y no podrá continuar con la carrera. Ej. Insultos y agresividad entre integrantes de un mismo equipo y/o con integrantes de otro equipo y/ o hacia algún Control o integrante de la Organización. La misma sanción se aplicará a quien actúe contra la flora y fauna del lugar. 

E.8

Si un equipo usa cualquier medio de transporte no autorizado será descalificado.

E.9

Si un equipo avanza en una zona oscura será descalificado.

E.10

Si un equipo usa un mapa diferente al dado por la organización será penalizado con la sanción que disponga el Director de Carrera. 

E.11

Si un equipo hace fuego en un lugar no permitido será penalizado con 10 hs de Recargo o la sanción que los fiscales y DC dispongan.

E.12

Si un equipo recibe asistencia en un lugar no permitido será penalizado.

E.13
Si un equipo pierde el pasaporte será penalizado con 6 hs de recargo, o con la sanción que los fiscales  o DC dispongan.

E.14

Un equipo podrá ser penalizado o descalificado inclusive después de finalizada la competencia, al tomar conocimiento los Fiscales o el Director de Carrera de alguna falta al presente Reglamento.

E. 15

Esta prohibido el uso de GPS.

E. 16

Si uno o varios miembros del equipo abandonan la carrera el equipo estará descalificado y el resto del Team no podrá continuar en carrera al menos que los Fiscales o el Director de Carrera lo autorice.

Si un equipo incompleto es autorizado a seguir en carrera, este no tendrá derecho a realizar actividades de cuerdas, Duckies, Kayak etc, al menos que los Fiscales o el Director de Carrera lo Autorice. 

Cualquier equipo en condición de descalificado que sea autorizado a seguir en competencia deberá estar dispuesto a abandonar la carrera definitivamente si los Fiscales o el  Director de Carrera así lo disponen.
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